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CONTRATO No. 4600100018 DE 2023 

 

CONTRATANTE:          

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, SECRETARIA DE 

SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 

NIT: 890.905.211-1 

CONTRATISTA: GREEN SERVICES AND SOLUTIONS SAS 

NIT:  900.571.849-1 

OBJETO: 
Adquirir equipos de cómputo con destino al PISCC, 

SIES-M, INSPECIONES Y COMISARIAS 

VALOR INICIAL: $ 408.166.853 

ADICIONES: N/A 

DURACIÓN INICIAL:  
A partir del inicio del contrato y hasta el 31 de diciembre 

de 2023, sin exceder la presente vigencia 

AMPLIACIONES:  N/A 

SUSPENSIONES: N/A 

FECHA DE INICIO: 11 de diciembre de 2023 

FECHA DE TERMINACIÓN: 31 de diciembre de 2023 

OTRAS MODIFICACIONES 

REALIZADAS AL 

CONTRATO A LA FECHA: 

N/A 

MODIFICACIÓN ACTUAL: 

Modificación 1: 

Ampliación 1: Por el término de dos meses, contados a 

partir del 1º de enero de 2024 hasta el 29 de febrero del 

mismo año, ambas fechas inclusive  
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ANTECEDENTES: 

 

El día 11 de diciembre del año 2023, se dio inicio a la ejecución del contrato N° 

4600100018, el cual tiene por objeto “Adquirir equipos de cómputo con destino al PISCC, 

SIES -M, INSPECIONES Y COMISARIAS”; Contrato suscrito a través de tienda virtual 

con número de orden de compra OC 121827, que contempla la adquisición de 85 equipos 

de cómputo tipo AIOS (TODO EN UNO). 

 

Recuento y trazabilidad del evento. 

 

1. Se realiza RFI en la TV con el fin de tener claridad con las especificaciones técnicas 

requeridas y aportadas por el departamento de TI del distrito para su cumplimiento  

 
 

2. Tiendo en cuenta las propuestas ofertadas y los cumplimientos requeridos para las 

especificaciones técnicas de los equipos emitimos el evento en su fase de producción 

a través del acuerdo marco de precio. 
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Se adjudica a la empresa GREEN SERVICES AND SOLUTIONS en cumplimiento de las 

especificaciones técnicas aportadas y verificación del precio no siendo artificialmente 

bajo se pide soporte. 
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3. Luego de las verificaciones y adjudicación se emite orden de compra y se expiden 

pólizas de cumplimiento por el contratista. 
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• Resumen de la ejecución de los recursos: 

 

Valor del Contrato $ 408.166.853 

Adiciones $0 

Total valor del contrato más adiciones $ 408.166.853 

Pagos Realizados (Acumulado) al 

19/12/2023 

$0 

Saldo del contrato al 19/12/2023 $ 408.166.853 

Porcentaje de ejecución financiera $ 0 

Porcentaje de ejecución física $ 0 

 

JUSTIFICACIÓN: 

 

La presente modificación se sustenta en las necesidades de fortalecimiento de las 

actividades misionales y operativas de las inspecciones de policía, comisarías de familia, 

PISCC Y SIES -M, y considerando: 

 

• Que la orden de compra llego el 11 de diciembre 2023  

• Que el Fabricante DELL una vez cargada la orden de producción y fabricación de 

los equipos nos comunica, que actualmente se están presentado demoras en la 

fabricación por una alta demanda en los procesadores y esto está causando demora 

en la entrega de los equipos solicitados por la entidad  

• Que en aras del cumplimiento total y satisfactorio del contrato, es necesaria la 

prórroga del contrato hasta que se supere el hecho de verificación del fabricante, la 

producción, importación y entrega de los bienes. 

• Que conforme a las anteriores consideraciones, se solicita la ampliación del plazo 

de ejecución del contrato hasta el 28 de enero de 2024  

• Que, de recibir los equipos tecnológicos antes de la fecha indicada anteriormente, 

se procederá con la entrega. 
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODIFICACIÓN 01 

 

Justificada la modificación desde el aspecto técnico, se analiza desde el rol jurídico 

recordando que, durante la ejecución del contrato, se pueden presentar situaciones que 

lleven a su modificación, por lo que es necesario establecer la concertación de las partes. 

Es necesario resaltar que para realizar la mencionada modificación el contrato debe 

encontrarse en ejecución y se debe verificar que la modificación requerida no altere la 

esencia del objeto. De igual manera, teniendo en cuenta que no existe prohibición legal 

para la modificación de los contratos estatales, en razón de que el mencionado artículo 

40 de la Ley 80 de 1993, establece la regla general de la libertad en las estipulaciones, 

en cuanto dice que podrán incluirse las modalidades, condiciones y, en general, las 

cláusulas o estipulaciones que las partes consideren necesarias y convenientes, siempre 

que no sean contrarias a la Constitución, la Ley, el orden público y los principios y 

finalidades de ésta Ley y a los de la buena administración,  disponiendo: 

 

“ARTÍCULO 40. DEL CONTENIDO DEL CONTRATO ESTATAL. Las 

estipulaciones de los contratos serán las que, de acuerdo con las normas 

civiles, comerciales y las previstas en esta ley, correspondan a su esencia y 

naturaleza. 

 

Las entidades podrán celebrar los contratos y acuerdos que permitan la 

autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales. 

 

En los contratos que celebren las entidades estatales podrán incluirse las 

modalidades, condiciones y, en general, las cláusulas o estipulaciones que las 

partes consideren necesarias y convenientes, siempre que no sean contrarias 

a la Constitución, la ley, el orden público y a los principios y finalidades de esta 

ley y a los de la buena administración. 

 

En los contratos de empréstito o cualquier otra forma de financiación de 

organismos multilaterales, podrán incluirse las previsiones y particularidades 

contempladas en los reglamentos de tales entidades, que no sean contrarias a 

la Constitución o a la ley. 
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PARÁGRAFO. En los contratos que celebren las entidades estatales se podrá 

pactar el pago anticipado y la entrega de anticipos, pero su monto no podrá 

exceder del cincuenta por ciento (50%) del valor del respectivo contrato. 

 

Los contratos no podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su 

valor inicial, expresado éste en salarios mínimos legales mensuales.”  

 

De conformidad con indicado, las estipulaciones contractuales están regidas de manera 

general por las normas civiles y comerciales aplicables a los contratos estatales, como 

es el presente caso, que es un contrato privado de la administración pública, en especial 

a aquellos que correspondan a su esencia (tales como el objeto y el valor), su naturaleza 

(como el cuadro obligacional y las normas legales que se entienden insertas en el 

contrato, así no se pacten) y aquellas accidentales, como lo es el plazo contractual. 

 

En este entendido, aspectos como el plazo, el valor y las especificaciones técnicas 

pueden ser modificados en virtud de la autonomía de la voluntad negociar que comporta 

el presente contrato.  

 

SOLICITUD: 

 

Teniendo en cuenta la carta de justificación del contratista, los tiempos de las 

importaciones de estos equipos, la documentación y demás trámites internos que deben 

realizarse para la entrega, se solicita al Comité Interno de Planeación aprobar la siguiente 

necesidad solicitamos la  

 

Ampliación 1: Por el término de dos meses, contados a partir del 1º de enero de 2024 

hasta el 29 de febrero del mismo año, ambas fechas inclusive  

 

La presente solicitud fue aprobada en el CIP N° 074 del 21 de diciembre de 2023 de la 

Secretaría de Seguridad y Convivencia. 
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ANEXOS: 

 

• Carta de Solicitud del contratista para la ampliación del plazo. 

 

Para constancia se firma por los que en ella intervienen a los (19) días del mes de 

diciembre, del año 2023. 

 

 

Atentamente, 

 

 

                           

CAROLINA ARANGO TORRES    

Supervisor  

 

 

 
DUBAN OLMEDO PALACIO OSORIO  MARIO FABIAN BUCHELI NARANJO 

Apoyo técnico     Apoyo jurídico 

 

 

 

 
DAVID ALVAREZ SERNA 

Apoyo Administrativo, financiero y contable. 
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